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Concentración celebrada ayer por la tarde en la plaza Europa para condenar la agresión de la madrugada del domingo.  EDUARDO BUXENS

Contra las agresiones sexuales
Prisión para los 2 detenidos por atacar a una joven de 20 años en plena calle en Pamplona  

Regresan los 
ataques de 
buitres a 
ganado vivo 
en Navarra
● En los últimos días se han 
registrado en Esteribar  
y Eltso PÁG. 18

Una vecina de Pamplona y 
su acompañante llamaron 
a la policía y retuvieron  
a uno de los agresores 
hasta su detención 

PÁGS. 40-41

El cuatripartito zanja con un 
reproche y sin dimisiones el 
caso de la edil de Aranzadi
La concejal Laura Berro seguirá en su 
cargo en Pamplona pese a vulnerar la ley

Los grupos que sustentan la alcaldía 
acreditaron la “gravedad” de los hechos

El nuevo método  
‘saca’ a 3.942 
pacientes de la 
lista de espera 
de 1ª consulta

Salud no considera 
ahora primera consulta 
la derivación de un 
médico a otro de la 
misma especialidad

PÁGS. 16-17PÁG. 26

MUJER QUE AVISÓ A LA POLICÍA 

“Es indignante: había gente y 
no hacían nada por la chica”

Vecinos del barrio de  
San Juan convocan una 
manifestación el sábado 
tras las dos agresiones 
registradas este mes  PÁG. 19
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DAVID VALERA   
Madrid 

En 2014 el Gobierno se vio obliga-
do a subir el IVA a materiales mé-
dicos como  vendas, jeringuillas, 
guantes o termómetros. Estos 
productos pasaron de tributar de 
un tipo reducido (10%) al general 
(21%) para cumplir con una sen-
tencia del Tribunal de Justicia de 
la UE, que consideró contrario a 
la directiva comunitaria que es-
tos artículos disfrutasen de unos 
gravámenes más beneficiosos.  

Y a punto estuvieron de correr 
la misma suerte las gafas gradua-
das, las lentillas o las muletas, 
aunque finalmente Bruselas per-
mitió que mantuvieran un tipo 
reducido tras las reclamaciones 
de España. Disputas como ésta 
entre los países y las institucio-
nes europeas pueden estar a 
punto de llegar a su fin si sale ade-
lante la última propuesta de la 
Comisión Europea, que supone 
toda una revolución al permitir, 
en la práctica, un IVA a la carta a 
los Estados miembros. 

Bruselas propuso hace poco 
dos opciones. La primera, permi-
tir a los países que amplíen lo que 
quieran la lista de productos su-
jetos a un IVA reducido (limitada 
ahora). La segunda, más ambi-
ciosa aún, es otorgar libertad ab-
soluta en los tipos del impuesto, 
de manera que no hubiese un mí-
nimo general (ahora, el 15%). El 
objetivo es doble: por un lado, do-
tar de mayor autonomía fiscal a 
los países; por otro, mejorar la re-
caudación mediante la lucha con-
tra el fraude del IVA, que se esti-
ma en 50.000 millones en toda la 
UE. “La Comisión planea moder-
nizar el marco de los tipos y dar a 
los Estados miembros más flexi-
bilidad en el futuro”, señala la CE 
en su informe.  En total, estima el 
impacto en 170.000 millones más 
para las arcas públicas de los 28.  

Dudas y reglas 
Pero  la medida genera dudas so-
bre el efecto real en la recauda-
ción. El IVA está armonizado en 
la UE desde 1993, es decir, se apli-
ca de manera similar en todos los 
socios y con reglas comunes.  Ello 
no implica gravámenes iguales. 

La directiva estableció que el 
tipo general fuese como mínimo 
del 15% (en España ahora es del 
21%) y que existiese un tipo redu-
cido para casos especiales, no in-
ferior al 5%. Asimismo, se permi-
tió un tercer nivel -el superredu-
cido- para los países que tenían 
este gravamen antes de la armo-
nización y que afectaba a produc-
tos de primera necesidad.  

Fue el caso de España, donde 
productos como el pan, la leche, 
los huevos, la fruta o las verduras, 

Se plantea o mayor 
flexibilidad con los 
productos a tipo 
reducido o suprimir   
el gravamen mínimo

No obstante, se teme 
que una medida de   
este tipo podría crear 
competencia fiscal   
a la baja entre países

La CE propone ahora un posible ‘IVA a 
la carta’ en los 28 países comunitarios
Se cree que podría aumentar la recaudación hasta 170.000 millones

Fuente: Eurostat :: ENCARNI HINOJOSA / COLPISA
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El riesgo de incrementar el fraude  
de las ‘truchas’ o estafa en carrusel

 Uno de los temores de aumentar 
la disparidad de los tipos de IVA 
en la UE es que resurja un tipo de 
fraude que en los últimos años 
había conseguido atenuarse: la 
estafa en carrusel o de las ‘tru-
chas’. Las operaciones comer-

La Comisión Europea 
estima que este tipo de 
fraude transfronterizo 
asciende a unos 50.000 
millones de euros

ciales intracomunitarias están 
exentas de IVA. Esto ha genera-
do un tipo de fraude transfronte-
rizo  para simular operaciones 
de venta entre distintos países 
comunitarios que la Comisión 
Europea ha estimado en 50.000 
millones. En concreto, el siste-
ma consiste en que una empresa 
A fuera de España realiza una 
venta a otra compañía B radica-
da aquí. Esta operación no so-
porta IVA. Esta segunda empre-
sa, conocida como ‘trucha’, ven-
de la mercancía a una tercera 

sociedad pantalla a la que reper-
cute el IVA. Sin embargo, este in-
greso nunca llega a Hacienda 
porque la empresa ‘trucha’ desa-
parece y la Agencia Tributaria 
tiene difícil seguirle el rastro, ya 
que detrás de ella suele haber 
testaferros. De hecho, en mu-
chas ocasiones la mercancía de 
la operación es ficticia y nunca se 
produce, lo que complica todavía 
más su seguimiento. El riesgo es 
que una rebaja del IVA por parte 
de algunos países incentive más 
este tipo de prácticas.

así como libros o medicamentos 
disfrutan de un gravamen del 4%. 

Sin embargo, con la nueva pro-
puesta de la Comisión -que toda-
vía debe ser ratificada por el Par-
lamento y el Consejo Europeo-, se 
eliminarían esas barreras míni-
mas tanto para el tipo general co-
mo para el reducido. Todo un giro 
en la política que había seguido 
hasta ahora Bruselas. Y es que 
desde el inicio de la crisis, entre 
las recomendaciones de la Comi-
sión -también el FMI- a España 
siempre se encontraba un incre-
mento del IVA, así como dismi-
nuir los productos que se benefi-
ciaban de un gravamen reducido. 
      Algo que los dos últimos Go-
biernos han aplicado con sendas 
subidas. “Toda flexibilidad es 
buena. Que cada país haga lo que 

quiera” afirma el profesor del IE-
SE Javier Díaz-Giménez. En su 
opinión, lo idóneo sería estable-
cer un tipo único para todos los 
productos, algo que en la actuali-
dad solo tiene Dinamarca con un 
IVA del 25%. Este experto consi-
dera que podría reducirse más y 
dejarlo en un 15%. Esto supondría 
que los artículos básicos que ac-
tualmente se gravan con un 4% 
sufrirían una importante subida, 
lo que afectaría a los más vulne-
rables.  Sin embargo, Díaz-Gimé-
nez cree que la “progresividad no 
debe venir por el lado de los im-
puestos, sino del gasto”.  

En este sentido, considera que 
el Gobierno debería conceder 
ayudas a las personas con más di-
ficultades económicas para que 
tuvieran acceso a las necesida-

des básicas. En España la recau-
dación del IVA ascendió a 60.305 
millones en 2015. Según los Pre-
supuestos Generales de 2016, el 
Estado dejará de ingresar por los 
tipos reducido y superreducido  
11.165 millones. Esta cifra podría 
aumentar si el Gobierno decide 
incluir más productos en los gra-
vámenes más bajos. De hecho, 
ése es uno de los miedos. Esta li-
bertad de tipos podría implicar 
una competencia fiscal a la baja, 
como sucede con el Impuesto de 
Sociedades. Sin embargo, la Comi-
sión afirma que impondrá unas 
“reglas básicas”. Asimismo, Bru-
selas confía en que los gobiernos 
no disminuyan su nivel de ingre-
sos en un contexto en el que sigue 
primando la consolidación fiscal y 
la reducción del déficit.
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Respuesta
en 24-48 h. Tel: 619 846 466
solucionespamplona@hotmail.com

Aunque aún mayoría, su 
cuota de mercado en la 
actualidad (56%) es la 
más baja en 15 años

J. A. BRAVO 
Colpisa 

Lenta, aunque a la vez de forma 
aparentemente inexorable, los 
motores diésel han ido cediendo 
terreno a sus rivales directos de 
gasolina en los últimos ejerci-
cios. Tras dos décadas consecuti-
vas de crecimiento, y bastante 
fuerte —su cuota de mercado 
prácticamente se multiplicó por 

cinco, pasando del 14,2% que te-
nía en 1990 al 70,6% en 2010—, 
por vez primera ven cerca el fan-
tasma de volver a situarse por de-
bajo de su competidor,  lo que no 
ocurría desde finales de los años 
90. 

La estadística que publican 
de forma periódica las patrona-
les de fabricantes (Anfac) y con-
cesionarios (Faconauto) lo 
constata.  

En el primer cuatrimestre el 
descenso de los automóviles dié-
sel se ha ido acentuando y de ene-
ro a abril ya han perdido casi cin-
co puntos de cuota, pasando del 
61,3% con que empezaron el año 
al 56,5% con que iniciaron mayo. 

ha acentuado los dos últimos 
años. No hay un único factor que 
lo explique, aunque la caída en la 
cotización internacional del pe-
tróleo ha ayudado, es posible que 
incluso más que el dieselgate. 

El pasado 18 de septiembre 
saltaban a la luz las primeras no-
ticias sobre irregularidades en 
los coches diésel que la multina-
cional alemana Volkswagen co-
mercializaba en  Estados Unidos.  

A los pocos días el escándalo 
aumentaba al descubrirse que 
había hecho lo mismo en otros 
países. Al final, el balance de 
vehículos trucados —para evi-
tar que se supiera que contami-
naban más de lo que publicita-

Es la más baja desde 2001 
(52,5%). 

Por el contrario, el peso de los 
coches que consumen gasolina 
no ha parado de crecer, llegando 
a ganar 5,4 puntos en esos cuatro 
meses. Hoy representan el 41,1% 
del  mercado, aunque la estima-
ción de los expertos es que sigan 
aumentando  en lo que resta de 
ejercicio. 

Porque si algo parece claro en 
este cambio de tornas dentro del 
sector automovilístico es que no 
va a ser precisamente flor de un 
día. De hecho, desde hace un lus-
tro han habido pocos meses en 
que los diésel no perdieran cuota 
de mercado y, encima, la caída se 

La competencia entre coches de gasolina y diésel ha ido creciendo en los últimos años. FIRMA

Los coches diésel, a un paso de 
perder la batalla con los de gasolina

EN CIFRAS

2,5% 
es la cuota de mercado de los vehí-
culos eléctricos e híbridos en Espa-
ña. Su peso en el parque total es aún 
residual aunque en el último año se 
ha elevado medio punto tras dispa-
rarse sus ventas un 187% (1.534 
unidades).

ban— se aproximó a los 11 millo-
nes en todo el mundo.  

El golpe a la marca —que se en-
frenta a pleitos multimillonarios 
e incluso en EE UU ha pactado la 
recompra de los automóviles ma-
nipulados— fue grave, pero ter-
minaron acusándolo más los pro-
pios motores diésel. Y es que ade-
más de Volkswagen otras marcas 
también terminaron salpicadas 
por supuestas irregularidades 
parecidas, aunque a menor esca-
la, tanto alemanas (Mercedes, 
BMW...) como de otros países (Re-
nault, Nissan, Mitsubishi...). 

Carburante menos caro 
Respecto al petróleo, y aunque se 
ha apreciado casi un 30% en los 
mercados en lo que va de año —el 
de clase Brent, referente en Euro-
pa, se pagaba ayer a 48,4 dóla-
res—, la comparativa interanual 
aún permite que el precio de los 
carburantes sea hoy en día clara-
mente más bajo que hace dos 
años. El litro de gasolina, por 
ejemplo, costaba 1,44 euros de 
media en mayo de 2014 y este fin 
de semana rondaba los 1,18 eu-
ros. No obstante, España sigue 
estando entre los países de la UE 
con un combustible más caro se-
gún el informe de supervisión de 
la Comisión Nacional de los Mer-
cados y la Competencia (CNMC): 
ocupa el quinto lugar en el ran-
king del coste del diésel sin im-
puestos (0,44 euros por litro) y el 
tercero en gasolina (0,46 euros). 

Un tercer factor serían las res-
tricciones que se han planteado 
en algunas capitales -con Madrid 
y Barcelona a la cabeza-, sobre to-
do en el horizonte de 2020, al ac-
ceso de los vehículos diésel al 
centro de la ciudad. El motivo es 
que si bien emiten menos CO2, 
por el contrario, lanzan NOx (óxi-
do de nitrógeno), gas que genera 
una capa espesa de polución.

Colpisa. Madrid 

Están consideradas infraestruc-
turas de importancia prioritaria, 
pero a la hora de rentabilizarlas 
las administraciones públicas  
confía cada vez más en la gestión 
privada. Hablamos de los aero-
puertos, que en el caso de los eu-

ropeos han duplicado en solo seis 
años el peso de empresas no esta-
tales en su accionariado, del 26% 
al 41%.  

Son datos del Consejo Interna-
cional de Aeropuertos (ACI), la 
patronal mundial. En 2010 los ae-
ródromos de propiedad exclusi-
va del Estado representaban el 
78% del mercado, para pasar a so-
lo el 59% a principios de 2016, 20 
puntos menos. 

Los expertos estiman que en 
el horizonte de 2020 podrían su-
poner incluso menos de la mitad 
del sector. Pero eso no supondrá, 
por sí, que los países pierdan de 

La media en Europa  
alcanza el 41% mientras 
que en el 16% de las 
compañías gestoras ya 
no hay presencia pública

El capital privado 
duplica su peso en los 
aeropuertos en 6 años

forma masiva el control de sus 
aeropuertos. De hecho, la fórmu-
la que más ha crecido los últimos 
años es la mixta, donde el Estado 
suele reservarse la mayoría (al 
menos el 50,1% de la sociedad 
gestora), dando entrada en el res-
to a inversores privados y fondos. 

AENA, donde el Ejecutivo 
mantiene el 51%, es un ejemplo. 
Otro es Portugal, donde han ido 
incluso más lejos: el Estado solo 
conserva allí el 5%. Una cuarta 
parte de los aeropuertos aero-
peos (el 25,2%) está hoy en la mis-
ma situación, lo que supone 126 
del total de 500 registrados en la 
ACI; hace seis años solo eran uno 
de cada 10 (el 13%).  

También ha crecido la presen-
cia de instalaciones solo gestio-
nadas por manos privadas: en 
2010 eran el 9% y en 2016 ascien-
den ya al 15,8%. Manchester , Mi-
lán o Zagreb aparecen en esa lis-
ta. En contraposición,  solo siete 
países europeos mantienen en 
exclusiva la propiedad pública,

Didi Chuxing, el Uber 
chino, se plantea su 
salida a bolsa en 2017 
Didi Chuxing, el grupo chino 
que proporciona servicios de 
taxi privados similares al de 
Uber, se está planteando la po-
sibilidad de salir a Bolsa en el 
parqué de Nueva York para 
2017, según apuntan desde la 
agencia de noticias Bloom-
berg. La fecha de estreno bur-
sátil dependerá de cómo se de-
sarrolle la batalla entre Didi y 
Uber para liderar el negocio 
del transporte privado en Chi-
na, según la agencia. Si esto es 
así, Apple podría ver pronto los 
beneficios de la inversión de 
1.000 millones de dólares 
(unos 883 millones de euros) 
que realizó la semana pasada 
en esta empresa china. Por 
otra parte, las acciones de la fir-
ma de la manzana se dispara-
ron en Bolsa al entrar Warren 
Buffet en su accionariado.
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Si a la mujer se la esclaviza cruelmente con el espejo, la tiranía hacia el hombre ya la cantaba Miguel Bosé: los chicos no lloran, 
tienen que pelear. Desde pequeños se aprende virilidad a prueba de golpes. Las clases particularidades de hombría se reciben 
al salir de clase, en la discoteca y a que no hay bemoles. El resultado puede ser un proyecto de hombre hecho polvo y derecho 
a la burla. Y en la licenciatura de caballerosidad a veces confundimos los buenos modales con la educación. Por suerte, todo 
esto cambia cuando nos doctoramos como adultos: simplemente hablamos de hombres y mujeres y viceversa.

OFICIAL Y CABALLERO

EN LÍNEA 
Daniel Aldaya

( )
Cartas de los lectores cartas@diariodenavarra.es

Acoso escolar
mos para nuestros hijos un cole-
gio con un buen nivel académi-
co y que, además, les inculque 
valores y les ayude a gestionar 
sus emociones, con el fin de que 
vivan felices. Para nosotros, la 
excelencia de un colegio no se 
logra únicamente con una ges-
tión impecable y con la consecu-
ción de unos objetivos académi-
cos elevados, sino también solu-
cionando los posibles conflictos 
que pudieran surgir, no ocultán-
dolos. 

Es por ello que pedimos la co-
laboración de todos con las in-
vestigaciones policiales que se 
están llevando a cabo. Gracias 
por vuestra ayuda, apoyo y com-
prensión. Sabemos que estáis a 
nuestro lado y compartís nues-
tro dolor. 
FAMILIA IBARROLA EKIZA

■ Las cartas dirigidas a esta sección se-
rán de 15-20 líneas. Debe  
adjuntarse una fotocopia del DNI del  
remitente y su número de teléfono.  
DIARIO DE NAVARRA se reserva el  
derecho de publicar tales textos, así  
como de resumirlos o extractarlos. No  
se devolverán los originales ni se man-
tendrá correspondencia sobre ellos. 
■ Dirección Ctra. de Zaragoza s/n. 
Cordovilla 31191 
■ Correo electrónico 
cartas@diariodenavarra.es

! S w U

una sola falta por estos actos. Re-
cién iniciado el partido pitó falta a 
nuestro favor por agarrón de ca-
miseta y los entrenadores de Ar-
doi le hicieron los comentarios 
oportunos para que él levantara 
las manos y se encogiera de hom-
bros, dejando entrever que ellos 
verían. (...) Se agredió a nuestros 
hijos de forma sistemática, sin po-
der hacer nada por evitarlo (¿sa-
ben lo duro que es esto para un pa-
dre o una madre?), y aún y todo les 
obligamos a no responder a estos 
actos, llenos de rabia. ¿Un niño de 
7 años debe quedarse con esta sen-
sación? ¿Qué actitud y valores han 
primado para Ardoi? Pedimos ex-
plicaciones a uno de los entrena-
dores y su respuesta fue: “Noso-
tros jugamos siempre así”. Pre-
gunto a los padres de estos niños si 
están de acuerdo con esta forma 
de actuar. Yo no quisiera que mi hi-
jo jugara así a fútbol ni a nada.  Lo 
más triste es que no les hace nin-
guna falta a estos niños ejecutar 
este tipo de acciones. Atesoran 
una capacidad técnica envidiable 
y una destreza excepcional. ¿Por 
qué potenciar el juego sucio y vio-
lento? Quizá sea el momento de 

debatir cómo se organiza esta 
competición por parte de Funda-
ción Osasuna y si tiene sentido 
mezclar equipos con objetivos tan 
diferentes que conllevan mejores 
resultados deportivos (eso no es 
problema) y una preparación tan 
diferente.  ¿Qué deporte quere-
mos promover? ¿Qué valores que-
remos inculcar a nuestros hijos? 
(...)_Nosotros no jugamos así. 
ABEL GÓMEZ ZABALZA, padre 

 

Las mentiras de Podemos 

Quiero responder a las afirmacio-
nes del ex diputado de Podemos, 
Eduardo Santos, recogidas ayer en 
un artículo de opinión en este pe-
riódico, en las que sostenía que 
“Ana Beltrán se dedicó a fabricar 
una noticia a todas luces falsa, se-
gún la cual había sido insultada en 
el atrio del Parlamento”. En primer 
lugar, quisiera manifestar que ta-
les afirmaciones por parte del se-
ñor Santos, negando los insultos 
de los que fui objeto, son absoluta-
mente falsas, por que le exijo una 
rectificación o, de lo contrario, to-
maré las medidas legales oportu-
nas denunciando injurias y calum-

nias. Del mismo modo Santos afir-
ma que “la Policía Foral no había 
observado absolutamente nada a 
pesar de que preguntó a los pro-
pios interesados si algo había pasa-
do”. También esto es falso, puesto 
que existe un informe policial, al 
que han tenido acceso miembros 
de la Mesa del Parlamento y me-
dios de comunicación, donde se de-
ja constancia de que el pasado 14 
de abril fui insultada por una per-
sona que también afirmó que “no 
me pegaba porque era mujer”. Él 
mismo lo reconoció ante la Policía 
Foral. También quisiera dejar cla-
ro que la presidenta del Parlamen-
to de Navarra, Ainhoa Aznárez, 
siendo conocedora de dicho infor-
me, intentó manipular la realidad y 
se negó a rechazar los hechos, a pe-
sar de que la Policía Foral dejó cla-
ro que el agresor verbal se había 
jactado de insultarme. El hecho de 
afirmar públicamente que he “fa-
bricado una noticia falsa” es una in-
juria inaceptable que además pue-
de ser constitutiva de delito. No to-
leraré que nadie ponga en duda la 
veracidad de mi relato y me acuse 
falsamente de inventarme nada, 
poniendo en cuestión mi palabra y 

mi honestidad. Por tanto, exijo al 
señor Santos que se retracte públi-
camente de sus palabras o me veré 
recurrir a la Justicia si fuera nece-
sario.  
ANA BELTRÁN VILLALVA, portavoz par-
lamentaria del PPN . 

 

Nuestros hijos subirán  
al escenario 
El grupo de 17 familias afectadas 
por la inadmisión, en primera ins-
tancia, del total de 24 alumnos que 
solicitaron plaza en la modalidad 
de Artes Escénicas en el centro 
IES Plaza de la Cruz, deseamos 
realizar un agradecimiento públi-
co. Gracias a todas las personas e 
instituciones que nos han ayuda-
do durante las últimas semanas 
en la ardua labor de solicitar al De-
partamento de Educación la aper-
tura de un aula adicional en este 
centro para atender con ello la de-
manda de nuestros hijos, los cua-
les desean cursar el Bachillerato 
en esta modalidad el próximo cur-
so 2016-17. En primer lugar, nues-
tro más sincero agradecimiento a 
la Federación de Enseñanza de 
CCOO de Navarra, y de forma muy 
especial a Maite Rocafort y a Aitor 
Jáuregui -por escucharnos, dedi-
carnos su tiempo y orientarnos pa-
ra conseguir nuestro objetivo-. Al 
instituto Plaza de la Cruz, a su di-
rectora Martina Garralda, y al per-
sonal administrativo, que en todo 
momento nos ha atendido con 
amabilidad -a pesar de nuestras 
continuas llamadas, visitas e insis-
tencia-. A la Apyma del Instituto y 
Federación de Apymas, encabeza-
da por Santiago Álvarez, por dar-
nos su apoyo inmediato. Al Defen-
sor del Pueblo de Navarra, por re-
coger nuestra queja. A este 
periódico por hacerse eco de nues-
tro problema. 

Y para finalizar, al Departa-
mento de Educación, y en particu-
lar a las personas a las que iban di-
rigidas nuestras solicitudes, a Ar-
turo Martínez Ros y a Juan Ramón 
Elorz, por estudiar nuestro pro-
blema y solventarlo de una forma 
tan satisfactoria. 
NEKANE GUINDANO PLANILLO, MA-
RÍA JESÚS ASCENSIÓN LEOZ, Mª TE-
RESA GARCÍA SAINZ, Mª EUGENIA 
GARCÍA CHACÓN, CLARA LAINEZ VI-
LLABONA y otras 12 firmas restantes.

El pasado 16 de marzo ocurrió 
un trágico suceso para nuestra 
familia, el fallecimiento de 
nuestro hijo. A partir de ese 
momento, la Policía Nacional 
se hizo cargo del caso y comen-
zó a investigar el motivo que 
llevó a nuestro hijo a una situa-
ción tan límite. 

Por el entorno de las familias 
del colegio al que acudía, hemos 
conocido la existencia de varios 
casos de acoso escolar en dicho 
centro. Desde aquí, y siendo és-
te un tema tan delicado y que 
puede potencialmente afectar a 
todos, queremos recalcar la im-
portancia de que nuestros hijos 
e hijas no consientan en su en-
torno en modo alguno actuacio-
nes de acoso escolar, aunque no 
sean ellos los directamente 
afectados. Como padres, busca-

Un partido de futbito y los 
valores que se promueven 

Escribo con ánimo de trasladar las 
sensaciones provocadas tras el úl-
timo enfrentamiento mantenido 
entre el equipo de mi hijo, Lorenzo 
Goicoa, y el adversario, Ardoi, en 
categoría de 7 años de Futbito Txi-
ki que organiza Fundación Osasu-
na. Tras este partido, en lugar de 
hablar de fútbol como es costum-
bre en ellos, mi hijo y sus compa-
ñeros preguntan insistentemente 
el por qué de lo sucedido en dicho 
encuentro. ¿Cómo se explica a un 
niño de 7 años que aquello que se 
le inculca acerca de deportividad, 
esfuerzo, trabajo en equipo y res-
peto queda en segundo plano si de 
ganar un partido se trata? ¿Cómo 
explicarle que él tiene que respe-
tar esos valores aunque el rival no 
lo haga? ¿Cómo explicarle que es-
to se permite? El hecho de que par-
ticipen colegios y clubes deporti-
vos supone una clara diferencia de 
partida en la preparación de los ni-
ños. Además, hay una diferencia 
sustancial en lo que al objetivo se 
refiere: unos buscan aprendizaje y 
asimilación de valores como los 
descritos anteriormente y otros, 
básicamente, ganar. Y ello depen-
de de la vertiente técnico/táctica y 
de la actitud. ¿Vale todo? En este 
partido vimos cómo los niños de 
Ardoi ejecutaban un juego violen-
to, irrespetuoso e insanamente 
competitivo. Los entrenadores 
gritaban a los chicos “suelo” para 
que éstos se lanzaran a por nues-
tros jugadores haciendo segadas y 
entradas por detrás (incluso sin 
balón de por medio). El árbitro que 
dispuso el club Ardoi no pitó ni 
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PACIENTES QUE SALEN DE LA LISTA DE 1ª CONSULTA DEL CHN

ESPECIALIDAD AUTODERIVACIONES (pacientes) 

Oftalmología 610  
Oftalmología infantil 27 
Otorrinolaringología 424 
TOTAL FEBRERO 1.061 
Geriatría 10 
Neumología 28 
Neurología 29 

Dermatología 59 
Cardiología 140 
Nefrología 4 
Medicina Interna 26 
Cirugía general 77 
Urología 20 
Hematología 17 
Digestivo 259 
Radioterapia 2 
Rehabilitación 39 
Neurocirugía 2 
Endocrinología 8 
Unidad del dolor 6 

Pediatría 63 
Obstetricia 5 
Ginecología y Obstetricia 21 
Psiquiatría 7 
Cirugía maxilofacial 6 
Cirugía plástica 5 
Cirugía pediátrica 3 
Oncología médica 5 
Reumatología 3 
Nutrición y dietética 6 
Genética 33 
Alergología 12 
Cirugía torácica 1 
Cirugía Vascular 14 

TOTAL MARZO 910 
Traumatología y ortopedia 1.529 
C.A.M. 442 
TOTAL ABRIL 1.971 
TOTAL 3.942

M.J.E.  
Pamplona 

Un total de 3.942 pacientes han 
salido de la lista de espera de pri-
mera consulta para especialista 
en el Complejo Hospitalario de 
Navarra en los tres últimos me-
ses como consecuencia de la apli-
cación por parte del departamen-
to de Salud de una normativa es-
tatal que persigue homogeneizar 
la información sobre las listas de 
espera en el Sistema Nacional de 
Salud. Estos pacientes no figuran 
en esta lista concreta de consul-

tas pero siguen esperando a que 
les atienda un nuevo especialista. 

Con todo, ya no constan en los 
datos de primera consulta de es-
pecialista que maneja la red pú-
blica y que a 30 de abril sumaban 
36.977 pacientes en el Complejo 
Hospitalario de Navarra para 
una primera consulta y 44.119 en 
el conjunto de la red (Complejo 
Hospitalario más pacientes que 
aguardan consulta en los hospi-
tales de Tudela y Estella). 

La citada normativa es el Real 
Decreto 605/2003 y aunque data 
de hace más de una década Salud 

ha decidido aplicarla ahora. Se-
gún explicó el consejero de Salud, 
Fernando Domínguez, en sede 
parlamentaria “los indicadores 
son definidos técnicamente y no 
políticamente. Si un indicador es-
tá mal explotado hay que corre-
girlo porque de lo contrario el in-
dicador está distorsionado y por 
consiguiente se distorsionan 
también las medidas a adoptar y 
además se informa erróneamen-
te a la población”. Y, por si fuera 
poco, añadió, no usar correcta-
mente un indicador implica no 
poder compararse con el resto de 

Comunidades Autónomas. 
Por eso, Salud ha decidido 

aplicar la norma estatal y lo ha 
hecho escalonadamente a lo lar-
go de los meses de febrero, mar-
zo y abril. En el mes de febrero su-
puso la salida de la lista de espera 
de primera consulta de 1.061 pa-
cientes correspondientes a las 
especialidades de oftalmología y 
otorrinolaringología. En marzo, 
la norma afectó a otros 910 pa-
cientes de 30 especialidades, 
aunque de ellos fue digestivo, con 
259 pacientes, donde más se notó 
la norma. Por último, en abril se 

La norma no considera 
primera consulta la 
derivación de un paciente 
de un médico a otro de la 
misma especialidad

Trauma es la más 
afectada con 1.529 
pacientes que salen de la 
lista de primera consulta 
para ir a otras listas

3.942 pacientes salen de la lista de primera 
consulta tras aplicar una norma nacional
La normativa se remonta a 2003 y Salud ha decidido aplicarla ahora

Imagen del Complejo Hospitalario de Navarra. EDUARDO BUXENS

Polémica entre Salud y la oposición por 

M.J.E. Pamplona 

La aplicación de la normativa es-
tatal para homogeneizar los da-
tos de la lista de espera ha provo-
cado las críticas de la oposición, 

UPN denunció que se 
trata de medidas 
encaminadas a 
“maquillar” los datos de 
las listas de espera

principalmente UPN y PP y, co-
mo consecuencia, una guerra de 
cifras sobre las listas, ya que si 
estos pacientes se suman al dato 
global de 1ª consulta el descenso 
no es tan pronunciado como de-
fiende Salud. Así, UPN denunció 
públicamente en una rueda de 
prensa el “borrado” de pacientes 
de la lista de primeras consultas, 
una acusación que mantuvo la 
semana pasada en la comisión 
de salud del Parlamento. “De-

nunciamos la manipulación en el 
borrado de las listas de espera”, 
dijo el parlamentario regionalis-
ta Sergio Sayas. Y consideró que 
ésta era la intención ya que “no 
se han quitado todos a la vez sino 
mes a mes para que no se nota-
ra”. 

Según UPN, esta decisión, que 
afecta a los pacientes que son deri-
vados a otra consulta dentro de 
una misma especialidad, supone 
que dejan de tener reconocidos los 
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Salud  

ha aplicado a las especialidades 
de traumatología y C.A.M (cen-
tros de atención a la mujer) y ha 
alcanzado a 1.971 pacientes, la 
mayoría de traumatología con 
1.529 pacientes, según los datos 
del departamento. 

El Real Decreto 605/2003 defi-
ne como una ‘primera consulta’ a 
la efectuada a un paciente, por pri-
mera vez, en una especialidad con-
creta y por un problema de salud 
nuevo. Según Domínguez, “de 
aquí se deduce que las derivacio-
nes entre especialistas de la mis-
ma especialidad no pueden ser 

consideradas como primeras con-
sultas”. Y es que estos pacientes 
son, generalmente, personas que 
llegan al médico y éste les deriva a 
una consulta más especializada 
(conocido como autoderivacio-
nes). 

El consejero recalcó que el 
“ajuste” se ha realizado de mane-
ra “transparente y retrospectiva” 
en la serie histórica de datos para 
que puedan ser comparados con 
los años anteriores. Así, los datos 
han sido corregidos en todo el 
SISNA (Sistema de Información 
Sanitaria de Navarra).

plazos que marca la ley foral de ga-
rantías de espera de 2008 y que pa-
ra una primera consulta son 30 dí-
as, mientras que dicha ley no indi-
ca plazo para las revisiones. 

“Esta normal (Real Decreto 
605/2003) ya estaba cuando no-
sotros éramos Gobierno y no lo 
hicimos porque decidimos priori-
zar el derecho que tenían los ciu-
dadanos a ser protegidos por la 
ley de garantías”, explicó Sayas. 

Por su parte, el consejero Do-

mínguez alegó: “Nos acusan de 
cumplir lo que estrictamente di-
ce la ley”. Y recordó que en abril 
de 2013 la lista quirúrgica des-
cendió en más de mil personas 
debido a una depuración admi-
nistrativa y a la exclusión de pro-
cedimiento no quirúrgicos. Una 
medida que, a juicio de Sayas, no 
es “comparable” ya que se hizo de 
acuerdo con los profesionales y 
se quitaron de la lista procesos 
que no eran quirúrgicos.

el “ajuste” de las listas

11 
Primera consulta. 
Hasta ahora se con-
tabilizaba como 1ª 

consulta el paciente que lle-
gaba de Primaria, de otra es-
pecialidad (incluye urgen-
cias, hospitalización) y tam-
bién las derivadas dentro de 
la misma especialidad: si un 
médico remitía a un pacien-
te a otro médico de la mis-
ma especialidad. 

2 
Cambio. Estas úl-
timas no se cuentan 
ahora como 1ª con-

sulta. Se aplica una norma 
estatal de 2003 para homo-
geneizar datos de listas del 
espera en el país. 

3 
Consecuencia. 
3.942 pacientes sa-
len de la lista de es-

pera de 1ª consulta (con ga-
rantía de tiempo de espera), 
pero siguen en el sistema.

Claves

Exterior de la Clínica Universidad de Navarra. J.C. CORDOVILLA

DN 
Pamplona 

El departamento de Salud ha 
anunciado que va a renovar el 
convenio con la Clínica Univer-
sidad de Navarra para los próxi-
mos cuatro años. Según informa 
el departamento, “tras analizar 
las necesidades asistenciales de 
la población navarra y sus previ-
siones de potenciación de los 
servicios públicos se ha previsto 
renovar el Acuerdo Marco para 
la prestación de asistencia sani-
taria a todos los beneficiarios 
del Servicio Navarro de Salu que 
lo precisen”. 

La renovación de este acuer-
do permitirá, entre otros aspec-
tos, mantener la actividad de 
trasplantes y la realización de 
pruebas que no se realizan en la 
red sanitaria pública como la 
densitometría ósea y el PET, 
una técnica de medicina nuclear 
que se emplea en el diagnóstico 
y seguimiento de procesos on-
cológicos.  

El departamento considera 
que esta medida es “necesaria y 
compatible” con el refuerzo de 
los servicios sanitarios públi-
cos: “No resulta posible ni reco-
mendable que el Complejo Hos-
pitalario de Navarra asuma de 
forma plena e inmediata los pro-
cedimientos actualmente ya cu-
biertos mediante el concierto 

con la CUN, y que tienen carác-
ter exclusivo, porque ello obliga-
ría a detraer recursos que se 
consideran necesarios para 
afrontar otras necesidades que 
a día de hoy se consideran más 
prioritarias como son las listas 
de espera”, afirma en un comu-
nicado. 

No obstante, Salud no apunta 
la cuantía económica que po-
dría suponer la renovación de 
este acuerdo entre ambas enti-
dades. 

Mejoras 
El Acuerdo Marco incluirá un 
anexo que incorporará diversas 
mejoras relativas, entre otros 
aspectos, a los procedimientos 
que se derivan del seguimiento 
de los pacientes a lo largo de to-

Afirma que la medida es 
“necesaria” y 
“compatible” con el 
refuerzo de la red pública

El nuevo acuerdo 
incluye mejoras como 
la incorporación de los 
informes a la historia 
clínica en el SNS

Salud anuncia que 
renovará el concierto con 
la CUN para cuatro años

das las etapas del proceso asis-
tencial, incluyendo criterios de 
auditoría, evaluación e indica-
dores de calidad. 

Por ejemplo, permitirá ga-
rantizar que todos los informes 
médicos realizados por la CUN a 
los pacientes remitidos por el 
SNS se incorporen de forma sis-
temática a la historia clínica 
electrónica del paciente en el 
Servicio Navarro de Salud. Tam-
bién incluye una reducción del 
precio del PET. 

La evaluación y seguimiento 
del Acuerdo Marco se llevará a 
cabo mediante una comisión pa-
ritaria que estará constituida 
por tres representantes de la 
Clínica Universidad de Navarra 
y tres representantes del Servi-
cio Navarro de Salud.

DN Pamplona 

El nuevo acuerdo permitirá se-
guir tratando en la Clínica Uni-
versidad de Navarra a pacien-
tes en situaciones “por falta 
puntual de recursos” y cuya 
atención sólo pueda ser pres-
tada en la CUN por tratarse de 
pacientes con patologías com-
plejas en las que se precisa de 
un centro de igual especializa-
ción que el Complejo Hospita-
lario de Navarra. Además, se 
seguirán derivando pacientes 

La CUN atenderá a 
pacientes por “falta 
puntual de recursos”

que precisan procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos 
con los que en la actualidad no 
cuenta el SNS. 

Con todo, Salud asegura 
que tiene previsto asumir pro-
gresivamente algunos servi-
cios con recursos propios, co-
mo la densitometría para el 
diagnóstico de osteoporosis. 

Asimismo, afirma que se 
trabajará con objeto de alinear 
las necesidades del Servicio 
Navarro de Salud y las expecta-
tivas, inversiones y planes de 
futuro de la Clínica Universi-
dad de Navarra, comunicando 
esta última con antelación la 
previsión de inversión en alta 
tecnología médica, según el 
departamento.

● Salud dice que trabajarán 
para “alinear” las 
necesidades del SNS con las 
expectativas, inversiones y 
planes de futuro de la CUN
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● El sábado fue detenido  
en Alsasua por amenazas y 
desobediencia, y se le impuso 
una orden de alejamiento, 
que quebrantó el domingo

DN Pamplona 

Un hombre de 65 años ha in-
gresado  en prisión después 
de quebrantar una orden de 
alejamiento dictada 17 horas 
antes. Según informó a través 
de una nota la Policía Foral, en 
la madrugada de sábado, se 
recibieron varias llamadas 
que alertaban de que en una 
calle de Alsasua un hombre se 
encontraba vociferando y gol-
peando la entrada de la vivien-
da de una mujer. 

Hasta el lugar se desplazó 
una patrulla, que encontró a 
S.V.P., vecino de Santoña 
(Cantabria), con numerosos 
antecedentes policiales, en 
estado de embriaguez y lan-
zando gritos. Los agentes le 
ordenaron cesar en su acti-
tud, indicándole que debía 
respetar el derecho al descan-
so de los vecinos. 

En ese momento, S.V.P. 
abandonó el lugar, pero horas 
más tarde volvió a la puerta 
del domicilio en la misma acti-
tud. Los agentes volvieron a 
ordenarle que dejara de gri-
tar, a lo que se negó en repeti-
das ocasiones, profiriendo 
además amenazas contra la 
ocupante de la vivienda. 

Finalmente, dado que con-
tinuaba con la misma conduc-
ta, fue detenido como autor de 
sendos delitos de desobedien-
cia y amenazas. Ese mismo 
día, fue puesto a disposición 
del Juzgado de Guardia, que le 
impuso una orden de aleja-
miento. 

Sin embargo, al día siguien-
te, Policía Foral volvió a reci-
bir una llamada en la que se 
alertaba de que S.V.P. se encon-
traba de nuevo en las inmedia-
ciones del mismo domicilio, en 
actitud similar al día anterior. 
Los agentes confirmaron su 
presencia en las cercanías de 
la vivienda, por lo que fue dete-
nido al quebrantar la orden de 
alejamiento impuesta 17 horas 
antes. Pasó a disposición del ti-
tular del Juzgado de Instruc-
ción nº 1 de Pamplona, que de-
cretó su ingreso en prisión. 

Cárcel por  
no cumplir un 
alejamiento 
dictado 17 
horas antes

SUCESOS Nuevo cierre  
del túnel de Belate  
por un camión averiado 
La avería de un camión obligó 
ayer por la tarde a cortar provi-
sionalmente el túnel de Belate 
(N-121-A) en los dos sentidos. 
La afección, que estuvo atendi-
da por Policía Foral, se prolon-
gó durante una media hora 
(entre las 17.10 y las 17.40 ho-
ras) y el tráfico se desvió por el 
puerto. El sábado otra avería 
de un camión volvió a cortar 
este punto durante dos horas.    

La juez ha decretado 
cárcel como medida 
provisional para los dos 
arrestados por agredir  
a una chica de 20 años

Prisión para los dos detenidos por 
una agresión sexual en Pamplona

Asistentes a la concentración convocada en San Juan. Con el comunicado en la mano, Irantzu Oiz, que procedió a su lectura ante los medios.  BUXENS

Una llamada telefónica fue la que 
en torno a las 2.45 horas de la ma-
drugada del domingo alertó a la 
Policía Municipal de la agresión 
sexual a una joven en plena calle 
en el barrio de San Juan. En ape-
nas unos minutos, varias patru-
llas acudieron al lugar. Allí se en-
contraba la mujer que dio aviso 
por teléfono, vecina de Pamplona 
de 32 años, que relataba con ho-
rror lo sucedido. “Tengo niños pe-
queños y hacía mucho tiempo que 
no había salido, pero esa noche di 
una vuelta con el padre de mis hi-
jos y una amiga. Salimos por la zo-
na de San Juan y al salir del local 

frente a la Audiencia, cuando nos 
íbamos para casa, vimos a un gru-
po de personas. Se podían escu-
char gritos de una chica que pedía 
ayuda  y nos acercamos a ver qué 
pasaba. Parecía que tres hombres 
estaban agrediendo a una chica 
en la calle de San Roque y aunque 
yo  estaba muy alterada no dudé 
en llamar a la Policía Municipal pi-
diéndoles por favor que vinieran 
lo antes posible”.  

Al rememorar lo sucedido, la 
mujer recuerda los minutos con 
nervios y mucha tensión. “Tenía 
miedo y a la vez mucha rabia por-
que hubo gente que no  hizo nada. 

Miraban, sin llamar a la policía.  
Recuerdo que el padre de mis hi-
jos quería ir a por los agresores. 
Yo temía que pudieran apuñalarlo 
pero al final le dije que sí, que fue-
ra. Entre él y nosotras pudimos 
enganchar a uno de ellos. Otro se 
fue, pero indicamos a la Policía 
Municipal por dónde se había ido 
y pudieron cogerlo. Él estaba co-
mo si nada. Fue todo muy rápido”.  

Agradece la rápida interven-
ción de la Policía, con la que cola-
boraron desde el primer momen-
to. “Llegaron muy rápido y ense-
guida atendieron a la chica, que 
estaba destrozada, llorando. Nos 

TESTIGO DE LA AGRESIÓN QUE AVISÓ A LA POLICÍA 

“Me indigna que hubiera gente que lo 
vio y no hizo nada, yo avisé a la policía”

dieron las gracias por haber dado 
el aviso. Yo también les estoy agra-
decida. Les explicamos lo que ha-
bíamos visto y cómo eran los agre-
sores, que habíamos podido aga-
rrar a uno de ellos, pero que 
perdimos de vista a los otros”. Has-
ta ese momento la noche había si-
do tranquila, señala, sin nada que 
pudiera hacerles sospechar que se 
toparían con la agresión. “Nos tu-
vieron allí un rato, explicando bien 
lo que había pasado a la policía. 
Claro que te vas con miedo. Re-
cuerdo que estaba temblando pe-
ro, ¿qué podíamos hacer? Fue ho-
rrible.  Es una vergüenza que algo 
así pueda pasar, pero no podemos 
quedarnos parados o mirar a otro 
lado. Me indigna que la gente o el 
guardia jurado de un bar que esta-
ba cerca no llamaran a la Policía. Si 
han agredido, deben pagar por lo 
que han hecho. Todos tenemos 
que aprender. Mañana podría ser 
cualquiera de nuestras hijas”. 

CARMEN REMÍREZ  Pamplona 

Tras escuchar ayer sus declaracio-
nes, la juez de guardia decretó el 
ingreso en prisión como medida 
provisional para los dos jóvenes 
detenidos en la madrugada del do-
mingo en Pamplona. Ambos están 
acusados de haber perpetrado 
una agresión sexual contra una jo-
ven de 20 años en la capital nava-

rra. Que la magistrada califique el 
delito de agresión (en lugar de 
abuso sexual, por ejemplo) indica 
que  entiende que hubo violencia e 
intimidación hacia la víctima. Los 
hechos ocurrieron en plena vía pú-
blica, en la calle San Roque del ba-
rrio de San Juan, y la Policía Muni-
cipal busca a un tercer joven impli-
cado en los hechos,  que huyó del 
lugar. La juez, titular del Juzgado 
de Instrucción nº 1,  decretó  la me-
dida para ambos arrestados:  J. P. 
A. G., de 26 años y vecino de Pam-
plona y M. V. J., de 21, con domicilio 
en Egüés.  

El suceso ocurrió en torno a las 
2.45 horas de la madrugada del do-
mingo. Una persona alertó a la Po-
licía de que una joven estaba sien-
do agredida entre tres hombres, 
que colaboraron para retenerla y 
abusar de ella. A su llegada, los 
agentes detuvieron a dos de los im-
plicados, que fueron trasladados a 
dependencias judiciales hasta que 

Convocan para el sábado 
a una manifestación de 
repulsa que recorrerá  
las calles de San Juan 

ayer pasaron a disposición judi-
cial. Asimismo, atendieron a la jo-
ven y tomaron declaración a los 
testigos.  

Condena institucional 
La reacción a los hechos no se ha 
hecho esperar y ayer varias insti-
tuciones y colectivos mostraron 
su condena ante lo sucedido. En-
tre otras, la Junta de Portavoces 
del Ayuntamiento de Pamplona  
rechazó por unanimidad “cual-
quier tipo de agresión, violencia o 
actitud sexista que se produzca en 
nuestra ciudad” y se comprometió 
a “trabajar para la eliminación las 
agresiones y mejorar la seguridad 
para las mujeres en todo tipo de 
entornos”.  

Por su parte, el Instituto Nava-
rro para la Igualdad (INAI) mostró 
también  su “más profundo recha-
zo y condena” y expresó su apoyo a 
la víctima, su familia y amistades. 
Asimismo, activó el protocolo de 

actuación coordinada en la asis-
tencia a víctimas de violencia de 
género.  Por otro lado, el Ejecutivo 
foral expresó en una nota el reco-
nocimiento a la colaboración ciu-
dadana, que fue clave para la inter-
vención policial.  

Por la tarde, colectivos vecina-
les del barrio de San Juan se con-
centraron junto a la estatua de la 
Tramontana para pedir “una res-
puesta contundente como barrio”. 
En un comunicado  leído a los me-
dios por Irantzu Oiz en represen-
tación de los presentes, convoca-
ron a una manifestación que se ce-
lebrará el sábado a partir de las 18 
horas. “La del pasado fin de sema-
na es la segunda agresión sexista 
de la que tenemos conocimiento 
en dos semanas (el 1 de mayo fue-
ron detenidos 3 jóvenes por un 
presunto delito de abuso sexual a 
una joven en un piso del barrio). 
No podemos permitir ni tolerare-
mos hechos como estos”, dijo. 
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AINHOA PIUDO Pamplona 

Fundación Caja Navarra ha deci-
dido aportar 450.000 euros para 
once proyectos de investigación 
en los cuatro centros universita-
rios con los que cuenta Pamplo-
na: la Universidad Pública de Na-
varra (UPNA), la Universidad de 
Navarra (UN), y los dos centros de 
la UNED, en Pamplona y Tudela, 
respectivamente.  

Tanto la UPNA como la Uni-
versidad de Navarra recibirán, 
cada una, 200.000 euros. La pri-
mera destinará 110.000 euros a 
ayudas postdoctorales que asien-
tan líneas de investigación y, los 

90.000 euros restantes, al Pro-
grama de Financiación de Pro-
yectos de Investigación.  

La Universidad de Navarra, 
por su parte, dedicará 188.000 
euros al Instituto de Salud Tropi-
cal, que tiene como misión en-
contrar soluciones de diagnósti-
co, tratamiento, prevención y 
control de enfermedades de paí-
ses en vías de desarrollo (dengue, 
paludismo, etc.). Los otros 12.000 
euros se invertirán en el Premio 
Sancho Rebullida.  

La UNED de Pamplona, en ter-
cer lugar, recibirá 30.000 euros, 
de los cuales 25.000  irán destina-
dos a diez proyectos, mientras 
que los otros 5.000 irán a parar a 
la Bolsa de Ayuda de Difusión de 
Investigación.  

Por último, a la UNED de Tude-
la se le asignarán 20.000 euros, 
que se dividirán en tres destinos: 
4.500 euros para el Premio al me-
jor proyecto de Investigación; 

La UPNA y la UN 
obtendrán 200.000 € 
cada una; la UNED de 
Pamplona, 30.000 €;  
y la de Tudela, 20.000 €

Las universidades  
reciben 450.000 € 
de Fundación  
Caja Navarra  
para investigación

Desde la izda.: Luis Jesús Fernández, director de UNED Tudela; Alfonso Carlosena, rector de la Universidad 
Pública de Navarra; Joaquín Giráldez, presidente de la Fundación Caja Navarra; Alfonso Sánchez Tabernero, 
rector de la Universidad de Navarra; y Carmen Jusué, directora de UNED Pamplona.   JAVIER SESMA

9.500 euros para cinco becas de 
investigación; y los 6.000 euros 
restantes para el proyecto propio 
de la Cátedra de Calidad ‘Ciudad 
de Tudela’.  

“Fuente de progreso” 
El acto público de rúbrica de los 
convenios tuvo lugar ayer en Ci-
vican, con la presencia del presi-
dente de la Fundación Caja Nava-
rra, Joaquín Giráldez, que avan-
zó que se trata de un apoyo “con 
vocación de continuidad” en el 
tiempo. “La investigación es 
fuente de progreso y riqueza”, 
sostuvo. Alfonso Carlosena, rec-

tor de la UPNA, recordó que el 
60% de la labor investigadora en 
España proviene de los centros 
universitarios, que no pueden 
entenderse sin esta actividad. 
“Una universidad sin investiga-
ción no sería una universidad”, 
afirmó.  

Alfonso Sánchez Tabernero, 
rector de la Universidad de Nava-
rra, defendió que “el crecimiento 
que interesa” a la Comunidad fo-
ral es aquel que se basa en “en el 
conocimiento, la ciencia, la crea-
tividad y la innovación”, a la vez 
que defendió la aportación que 
pueden realizar “universidades 

fuertes que colaboran”.  
Por su parte,  la directora de 

UNED Pamplona, Carmen Jusué, 
explicó que la dotación económi-
ca les va a permitir  poner en mar-
cha “ un conjunto de ayudas a 
proyectos de investigación dirigi-
das fundamentalmente a los pro-
fesores-tutores que se corres-
ponden con materias de los gra-
dos que se imparten en el centro”. 
Por último, Luis Jesús Fernán-
dez, director de la UNED Tudela, 
valoró tanto la aportación de 
Fundación Caja Navarra como 
“la cordialidad en el trato” duran-
te todo el proceso. 

Efe. Pamplona 

Los sindicatos SEPNA-FSIE, 
UGT, ELA y LAB entregaron 
ayer al Defensor del Pueblo 
2.535 firmas para reclamar la 
subida salarial del 1 % en la en-
señanza concertada y solicitar 
que tome “las medidas oportu-
nas” para “instar” al departa-
mento de Educación a dar una 
respuesta “inmediata”. 

Los citados sindicatos tam-
bién presentaron el pasado lu-
nes 2 de mayo en el departa-
mento de Educación las mis-
mas 2.535 firmas, que 
representan al 90 por ciento de 
todos los docentes y no docen-
tes del sector.  

A la entrega acudieron re-
presentante de SEPNA - FSIE, 
Pilar López; por parte de ELA, 
Juan Pedro Urabayen; de UGT, 
Alejando Gastaminza y de LAB; 

Íñigo Orella. En un comunica-
do, los sindicatos precisaron 
que han mantenido “conversa-
ciones” tanto con el departa-
mento de Educación como con 
el cuatripartito que sustenta el 
Ejecutivo foral (Geroa Bai, EH 
Bildu, Podemos e Izquierda - 
Ezquerra) y que aunque éstos 
“reconocen” su “legitimidad” en 
esta demanda, “alegan que esta 
subida no está recogida en los 
presupuestos y no saben cómo 
asumirla”. 

El pasado miércoles 4 de ma-
yo representantes de los cuatro 
sindicatos se reunieron con la 
presidenta del Gobierno de Na-
varra, Uxue Barkos, el conseje-
ro de Educación, José Luis 
Mendoza, y el director general 
de Educación, Estebe Petrizan, 
en un encuentro en el que les 
dejaron “muy claro” que el ac-
tual Ejecutivo foral “tiene otras 
prioridades”. 

También, según los sindica-
tos, en la reunión quedó de ma-
nifiesto “la diferente considera-
ción” de los trabajadores de la 
enseñanza pública y concerta-
da “a la hora de abordar la recu-
peración salarial”.

Los sindicatos SEPNA-
FSIE, UGT, ELA y LAB 
piden a Javier Enériz 
que “inste” al Gobierno 
a dar una respuesta

La concertada 
reclama ante el 
Defensor la subida 
del 1% del salario

Efe. Pamplona 

Los sindicatos AFAPNA, ANPE, 
APS, CCOO, CSI-F y UGT presen-
taron ayer en el departamento de 
Educación las casi 600 firmas re-
cogidas en contra de la Orden Fo-
ral 55/2016 relacionada con las 
listas de interinos, que plantea la 
eliminación de listas preferentes 
de aprobados sin plaza y la cons-
titución de dos listas abiertas en 
cada especialidad e idioma.  

AFAPNA, ANPE, APS,  
CC OO, CSI-F y UGT 
lamentan que Educación 
haya hecho “oídos 
sordos” a su propuesta

A juicio de estos sindicatos, 
que ostentan la mayoría de la Co-
misión de Personal Docente, esta 
Orden Foral “va en contra de los 
intereses del personal interino” y 
supone “una falta de reconoci-
miento a la labor desempeñada 
por un colectivo que ha sufrido 
también los recortes y que tras 
pasar un proceso de oposición no 
está recibiendo reconocimiento 
alguno”. Además, agregaron en 
un comunicado conjunto, la Or-
den Foral “ha hecho oídos sordos 
a la propuesta de la mayoría de la 
Comisión de Personal Docente, 
siendo pues una normativa que 
no cuenta con ningún apoyo de 
los sindicatos docentes”. Todo 
ello ha hecho que estos seis sindi-
catos recogieran firmas entre el 

personal interinos, sin poder lle-
gar a los aproximadamente 
2.000 miembros de este colecti-
vo, “para hacer ver al Departa-
mento de Educación lo erróneo 
de su propuesta”.  

Rechazo de todos 
Los otros tres sindicatos con pre-
sencia en la Mesa de Personal do-
cente no universitario también 
han mostrado su oposición al 
proyecto del Gobierno.  LAB ya 
anunció que no apoyarán una Or-
den Foral “donde persista la dis-
criminación hacia los euskaldu-
nes”. Tampoco la apoyan ELA o 
Steilas, porque “no demuestra el 
obligado respeto de la adminis-
tración a las condiciones labora-
les del interino”. 

600 firmas contra la Orden 
Foral de listas de interinos

Representantes de los seis sindicatos, en la puerta de Educación. CALLEJA
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Agencias. Pamplona 

El consejero de Hacienda, Mikel 
Aranburu, afirmó ayer que las 
perspectivas de ingresos de Ha-
cienda  a medio plazo “no son ex-
cesivamente optimistas” y que no 
esperan “grandes alegrías” des-
de el punto de vista del creci-
miento de la economía y los in-
gresos tributarios.  Aranburu, 
que ofreció una conferencia en el 
Foro Ser Navarra, destacó que el 
Gobierno está trabajando en la 
elaboración de un marco econó-

mico plurianual para “ordenar de 
forma racional las políticas y ha-
cerlas encajar” en la previsión de 
ingresos, algo “novedoso” que no 
se hace en otras CC AA, aseguró.  

  Según indicó, en los cuatro 
primeros meses del año, tras la  
subida de impuestos, la recauda-
ción por IRPF aumentó en Nava-
rra alrededor de un 5,6%. El resto 
de modificaciones de la reforma 
tendrá efectos en 2017. En cuanto 
a la recaudación de impuestos in-
directos, se incrementó un 2,5 %.  

Nuevas medidas fiscales o no 
El consejero destacó que el Go-
bierno va a “vigilar” el comporta-
miento de la reforma fiscal que 
impulsaron, tanto desde el punto 
de vista de los ingresos como del 
comportamiento del consumi-
dor. “Se pueden revisar todas las 

La recaudación por IRPF 
ha aumentado un 5,6% 
de enero a abril tras la 
subida de impuestos, 
destaca el consejero

Aranburu dice que la 
previsión de ingresos 
a medio plazo no  
es muy optimista

Aranburu, tomando asiento en el Parlamento. JAVIER SESMA (ARCHIVO)

medidas que se tomaron, pero se-
rá el Parlamento el que nos diga 
por dónde tenemos que ir”.  

Se le preguntó si otra posible 
reforma fiscal que venga de su 
Gobierno “gravará aún más” a los 
contribuyentes navarros. El con-
sejero respondió que “en el resto 
de países del entorno la presión 
fiscal es mucho mayor” -la media 
en Europa es del 44 % y en Nava-
rra va del 36 al 38 %-, si bien seña-
ló que por ahora el Ejecutivo tra-
baja en modificaciones “técni-

cas”, pues las “políticas” deben 
venir del Legislativo. 

En cuanto a la posibilidad de 
que Navarra tenga que hacer 
ajustes si no se cumple la previ-
sión de ingresos, Aranburu recal-
có que “la recaudación se está 
comportando bien”. “Es cierto 
que los ingresos para 2016 han si-
do optimistas, pero yo creo que la 
recaudación cumplirá los objeti-
vos y por ese motivo no vamos a 
tener que realizar ningún ajuste. 
Digo por este motivo, porque a lo 

mejor se nos pueden escapar los 
gastos”, apuntó, mencionando 
que han tenido gastos por diver-
sas sentencias relativas a hechos 
de la legislatura anterior.  

Contratación de familiares 
Se le preguntó al consejero por di-
versos casos de concesión de con-
tratos públicos a familiares de po-
líticos. En lo que pareció una refe-
rencia al caso del hermano de 
Uxue Barkos, indicó que uno de 
los casos que conoce es “un proce-
dimiento negociado sin publici-
dad, perfectamente definido en la 
ley”. “Quizá no sea el mejor siste-
ma, pero se hace por agilidad. Se 
viene haciendo toda la vida, es 
transparente y claro. Podemos 
ser más estrictos e ir siempre a 
concurso público, aunque será 
más caro. Todo lo que hagamos 
con mayor transparencia va en 
beneficio de todos”. 

Sobre las empresas navarras 
que constan en los denominados 
“papeles de Panamá”, Aranburu  
indicó que en estos momentos se 
está estudiando la información 
para decidir si se actúa, aunque 
expuso que “generalmente el que 
acude a esos paraísos fiscales es 
para pagar menos impuestos”, 
por lo que le “sorprendería” que 
sus actividades fueran legales, 
añadió el consejero.

Delegados sindicales de la Mesa General en una reunión anterior. CALLEJA

ÍÑIGO SALVOCH 
Pamplona 

Debería bastar con que un docen-
te contratado  en un curso escolar 
trabaje cinco meses y medio para 
que pueda cobrar las vacaciones 
de julio y agosto. Así lo han pedido 
los sindicatos de la Mesa General 

del Gobierno de Navarra a la con-
sejera María José Beaumont. 

Esta convocó ayer a los sindi-
catos LAB, CC OO, ELA y UGT 
para escuchar sus propuestas so-
bre el decreto foral que el Ejecuti-
vo prepara con el fin de que el 
personal docente contratado en 
régimen administrativo antes 
del 1 de octubre de 2015 pueda co-
brar  las vacaciones este verano.  

El decreto viene urgido por las 
sentencias judiciales. El pasado 
mes de octubre, una sentencia 
ganada por CC OO reconoció el 
derecho de tres docentes a co-
brar todo el año, igual que sus 
compañeros, lo que originó una 
oleada de  cientos  de reclamacio-
nes en los tribunales a las que el 
departamento de Educación ya  
anunció que no se va a oponer. Ya 
ha hecho una reserva de hasta 10 
millones por finiquitos mal paga-

Los sindicatos de 
Función Pública rechazan 
que sólo se abonen a los 
contratados por 9 meses

El Gobierno aprobará un 
decreto para que los 
docentes contratados 
antes del 1 de octubre 
puedan cobrarlas

Exigen que se paguen las 
vacaciones a docentes 
con 5,5 meses trabajados

dos en los últimos cuatro años. 
Según explicó ayer el Gobier-

no, el nuevo decreto beneficiará 
tanto a los contratos de sustitu-
ción como a los formalizados pa-
ra atender nuevas necesidades 
de trabajadores. Además, se apli-
cará la misma solución en el caso 
del personal que presta servicio 
de tipo asistencial en los centros 
dependientes del Departamento 
de Educación. En cursos prece-
dentes, estas contrataciones fina-
lizaban el 30 de junio, por lo que 
estos empleados  no cobraban los 
meses de verano aunque hubie-
ran trabajado durante todo el 
curso escolar. 

Críticas desde CC OO 
Sin embargo, desde CC OO se de-
nunció ayer que este decreto “per-
mitirá cobrar el verano a algunos 
contratados docentes, pero no a 

todos”. Desde el sindicato se re-
cuerda que aunque el Gobierno 
no lo diga,  “sí están cobrando las 
vacaciones todos aquellos interi-
nos que obtienen su plaza en los 
actos de adjudicación. Sin embar-
go, un gran número de sustitucio-
nes se contratan con posteriori-
dad, y quedaban sin cobrar los 
meses de julio y agosto a pesar de 
haber trabajado en la práctica los 
mismos días”.  

CC OO solicitó ayer en la Mesa 
que este derecho se vincule con 
un periodo trabajado, cinco me-

ses y medio, como estaba con-
templado en el Pacto educativo 
firmado con los sindicatos y que 
estuvo vigente entre los años 
2007 y 2011, y que se amplíe este 
mismo derecho a todo el perso-
nal que trabaja en los centros, no 
sólo al asistencial.  

El resto de sindicatos se suma-
ron a la propuesta de CC OO. Sin 
embargo, según subrayó este sin-
dicato, “a pesar de la postura uná-
nime de la parte social, la Admi-
nistración no ha entrado a nego-
ciar esta propuesta”.

La Cámara se reunirá el 
6 de junio en Andosilla 

Los órganos rectores del Par-
lamento navarro, la Mesa y la 
Junta de Portavoces, acorda-
ron ayer celebrar su sesión or-
dinaria del próximo 6 de junio 
en la localidad de Andosilla. 
Esta decisión se enmarca 
dentro de la iniciativa “Parla-
mento abierto”, que tiene co-
mo objeto acercar la Cámara 
foral a los ciudadanos. La ini-
ciativa arrancó el pasado 23 
de noviembre en Olite y poste-
riormente, el 14 de marzo, la 
sesión tuvo lugar en Aibar.

Sesión con sindicatos de  
enseñanza concertada 

Representantes de los sindica-
tos de la enseñanza concertada 
SEPNA-FSIE, UGT, ELA y LAB 
acudirán al Parlamento para ex-
poner la situación en la que se 
encuentra el profesorado, tras 
los recortes salariales de los úl-
timos años. Estos trabajadores 
reclaman al Gobierno navarro 
la subida salarial del 1% que ya 
se ha aplicado en la red pública. 
Para ello, entregaron en el de-
partamento de Educación 2.534 
firmas que representan al 90% 
de la plantilla.
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C.L. Pamplona 

Los trabajadores de Inepsa respi-
raban ayer al mediodía tranquilos 
tras desconvocarse la huelga in-
definida que tenía que comenzar 
esa misma jornada. El paro había 
sido aprobado en asamblea hacía 
una semana ante el bloqueo en la 
negociación del nuevo convenio 
de empresa y el temor a que la di-
rección planteara un despido co-

lectivo, según habían informado 
fuentes del comité (4 UGT, 2 Agru-
pación Trabajadores Inepsa, 1 
ELA, 1 LAB y 1 CC OO). La suspen-
sión fue posible gracias al prea-
cuerdo sobre el convenio que se 
había alcanzado el domingo por la 
tarde entre la representación so-
cial y la empresa después de que 
el viernes visitara la fábrica un al-
to directivo del grupo francés Del-
mon, propietario de Inepsa. 

Comité y dirección 
acordaron los principales 
puntos durante una 
reunión celebrada el 
domingo por la tarde

Contempla una subida 
salarial del 0,5% anual y 
garantía de empleo con 
un ERE de suspensión  
de hasta 35 días por año

La plantilla valida el preacuerdo 
para el nuevo convenio en Inepsa

Esta visita aceleró el proceso 
negociador gracias a una nueva 
propuesta de la dirección mucho 
menos agresiva que su plantea-
miento de partida, que ha servido 
de base para el nuevo convenio, 
que facilitó el preacuerdo respal-
dado por el conjunto del comité, 
que ayer ratificaron los trabaja-
dores en votación con 106 síes, 
ocho noes y una abstención. Ini-
cialmente, la empresa venía re-
clamando una rebaja salarial del 
15%, la supresión de la antigüe-
dad para las nuevas incorpora-
ciones y su congelación para la 
actual plantilla, el incremento de 
jornada anual en un día, el abara-
tamiento de nuevas contratacio-
nes o el recorte de la nocturni-

dad. Por el contrario, el nuevo 
convenio, que tendrá una vigen-
cia de tres años (2016-2018), con-
templa un incremento anual del 
salario de un 0,5% en tablas, la su-
presión de dos pagas lineales y la 
creación de un nuevo comple-
mento de calidad de hasta 400 
euros anuales. Asimismo, inclu-
ye un ERE de suspensión de has-
ta 35 días por año durante toda la 
vigencia del convenio comple-
mentado hasta el 80% del salario, 
instrumento pactado para evitar 
salidas traumáticas. 

La fábrica de fuelles de caucho y 
termoplástico para direcciones y 
transmisiones en el automóvil tu-
vo ayer su producción parada, pe-
ro va a retomar hoy la actividad.

CLAVES

1  Vigencia. Tres años (2016-
2018) con ultraactivdad ilimitada. 
 
2  Salarios. Incremento anual 
del 0,5% en tablas sin referencia 
al IPC. Se suprimen dos pagas li-
neales y se crea un nuevo com-
plemento de calidad de hasta 
400 euros anuales. 
 
3  ERE de suspensión. Podrá 
aplicarse hasta 35 días por año y 
se complementarán los ingresos 
de la plantilla hasta el 80%. 
 
4  Garantía de empleo. La em-
presa se compromete a no plan-
tear despidos colectivos y a limi-
tar los ajustes a la aplicación del 
ERE de sus pensión acordado.

KYB continúa mandando en el Desafío Empresas

DN 
Pamplona 

KYB le ha cogido el pulso al Desa-
fío Empresas. Faltan tres sema-
nas para que la X edición de la 
competición concluya y la multi-
nacional de Ororbia se mantiene 
firme al frente de la clasificación 
general del campeonato. En esta 
última jornada, la empresa, que 
tiene como objetivo revalidar el 
título que consiguió el año pasa-
do,  no falló en ninguno de sus 
compromisos y volvió a hacer 
pleno sumando la totalidad de los 
puntos puestos en juego.  

De este modo, KYB consolida 
su privilegiada posición por de-
lante de MTorres, en segundo 
puesto, y de Acciona Windpower, 
que vuelve a ocupar la tercera 
plaza por delante de Volkswagen.

La multinacional de 
Ororbia se mantiene al 
frente de la clasificación, 
por delante de MTorres y 
Acciona Windpower

CLASIFICACIÓN

Empresa Puntos 
KYB 285  
MTorres 219 
Acciona Windpower 173 
Volkswagen Navarra 172 
Acciona Energía 118 
SCA 83 
Magnesitas Navarra 52 
Zabala IC 51 
Cachet 49 
TI Automotive 48 
Electrolumen 43 
CNTA 41 
Replasa 41 
Schneider Electric 41 Duelo entre parejas de KYB en las semifinales de ‘pala goma’.  Volkswagen 2 superó a Acciona Energía 1 en cuartos de frontenis.  

Los equipos de MTorres y Loxin, que se enfrentaron en octavos de Fútbol 7.  
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Enrique Maya interviene, ayer. Junto a él, Maider Beloki, a la derecha, y María Caballero y Fernando Villanueva, a la izquierda. CALLEJA

PILAR FDEZ. LARREA. Pamplona 

Ni reprobación del equipo de go-
bierno, ni dimisión de Maider Be-
loki, ni marcha atrás en el cambio 
de modelo de las escuelas infanti-
les. La oposición en el Ayunta-
miento de Pamplona se volvió a 
quedar sola frente al cuatriparti-
to, que defendió la política lingüís-
tica de Bildu. 

Tanto UPN como el PSN ha-
bían presentado sendas declara-
ciones a debate en la Comisión de 
Ciudadanos, tras el auto conocido 
hace diez días que paraliza el 
acuerdo adoptado por el pleno en 
la modificación de modelo lin-
güístico, de castellano a euskera, 
en varias escuelas infantiles de 
Pamplona. La oposición criticó 
igualmente que la edil delegada 
Maider Beloki convocara para 
hoy, un día después de la comisión 
de ayer, a la Junta del Organismo 
Autónomo de las escuelas. 

Enrique Maya expuso la decla-
ración de UPN y afirmó que el au-
to, “demoledor, se veía venir por-
que se rompe el proyecto pedagó-
gico”. Recordó Maya a Beloki las 
ocasiones en que habían solicita-
do, sin resultado, revocar  el 
acuerdo y también convocar a la 
junta. “Esto es estilo rugby, patada 
y a seguir, recurrir, en lugar de 
echar marcha atrás”, y se apoyó en 
otra metáfora: “Esto es como una 
perversa partida de mus, echan 
un  órdago y no saben si tienen 
cartas”. 

Consideró Maya que “Bildu 
cree en una justicia a medida” e in-
sistió en pedir “el plan que tienen  
con el euskera”. “Diganlo, quieren 
que se imponga para que se hable 
igual que el castellano en toda Na-
varra, es su objetivo y ante eso 
queremos libertad”, añadió. “Ha 
metido a niños, padres y educado-
ras en un callejón sin salida y ante 
eso pedimos su dimisión”, conclu-

UPN lo pidió, así como la 
dimisión de la concejal, 
y el PSN solicitó, sin 
éxito, la reprobación del 
equipo de gobierno

El cuatripartito defiende 
en bloque los cambios y 
también el recurso 
presentado contra el auto 
que paralizó el proceso

La oposición no logra revocar los 
cambios en las escuelas infantiles

yó en la primera de sus cuatro in-
tervenciones. 

Maite Esporrín, PSN, subrayó 
que “los cambios han sido poco ri-
gurosos y atropellados sin estu-
dios previos ni informes”. “Algu-

nas familias recurrieron y no te-
nemos más que respetarlas”, ar-
guyó. Lamentó que Asiron no es-
tuviera en la comisión y aportó ci-
fras con el fin de desmontar el 
argumento del equipo de gobier-
no respecto a la demanda lingüís-
tica en las escuelas”. Afirmó que 
“nunca se había conocido una si-
tuación tanta incertidumbre” y la-
mentó las manifestaciones contra 
el auto judicial, con presencia de 
la edil Beloki. “No les vimos mani-
festarse con la absolución del se-
ñor Abaurrea, se deben respetar 
todos los autos judiciales”, señaló 
antes de solicitar la reprobación 
de todo el equipo de gobierno. 

Cifras distantes 
Maider Beloki respondió con 
otras cifras, o al menos interpreta-
das de distinta manera. Arrancó 
diciendo que “la realidad es terca” 
y que “139 de los 144 familias que 
habían pedido traslado acudirán 
al centro elegido en primera op-
ción”. Aseveró que “los cambios 
permiten redimensionar la situa-
ción. “En 33 años ustedes solo ha-
bían habilitado 40 plazas en 
euskera”, enumeró. Beloki se dijo 
consciente de los daños causados, 
pero aseguró que defenderán los  

cambios. “El auto aplica medidas 
cautelares y no al fondo, ni a mí co-
mo concejal responsable”. 

Enrique Maya criticó a Beloki 
que hubiera dado ayer datos que 
no aportó en la junta, y Esporrín le 
recordó que las familias han esco-
gido las opciones que les han dado 
tras los cambios. “Nunca sabre-
mos cómo sería la preinscripción 
antes”, sugirió y acusó al cuatri-
partito de no haber hecho “ni un 
átomo de autocrítica”. 

“Quienes han tenido una hoja 
de ruta clara han sido ustedes, con 
164 plazas en euskera de más de 
1.300”, se dirigió Itziar Gómez, Ge-
roa Bai, a UPN. Subrayó que las de-
cisiones estaban avaladas por los 
servicios jurídicos del ayunta-
miento y dijo que “de las 53 fami-
lias denunciantes, solo hay un ni-
ño que no han matriculado”. Al-
berto Labarga, Aranzadi, expresó 
que “recurrir también es legítimo 
y que se coartan los derechos de 
1.300 familias”. 

FRASES

Enrique Maya 
PORTAVOZ DE UPN 

“Esto es una perversa 
partida de mus, echan un 
órdago y no saben si 
tienen cartas” 

Maite Esporrín 
PORTAVOZ DEL PSN 

“No habíamos conocido 
una situación de tanta 
incertidumbre” 

Maider Beloki 
CONCEJAL EDUCACIÓN DE BILDU 

“La realidad es terca, los 
cambios están más que 
justificados y respaldados” 

Itziar Gómez 
PORTAVOZ DE GEROA BAI 

“La hoja de ruta de UPN 
ha sido clara: 164 plazas 
en euskera de 1.300” 

Alberto Labarga 
PORTAVOZ DE ARANZADI 

“No somos parte de un 
plan de imposición, hablar 
euskera nos parece un 
regalo, no una imposición” 

Edurne Eguino 
I-E 

“Compartimos la 
legitimidad de las familias, 
pero compartimos el 
recurso y no es posible 
reiniciar el proceso”

Carta a las 
familias

El Organismo Autónomo de las 
Escuelas Infantiles municipales 
ha remitido una carta a las fami-
lias que tienen menores prema-
triculados tras la decisión judi-
cial de paralizar el proceso y re-
curso presentado por el 
Ayuntamiento. En la misiva el 
organismo señala que se están  
analizando todas las posibilida-
des “con el fin de que el curso 
pueda comenzar tal y como esta-
ba previsto, a pesar de que el 
proceso de matriculación, pre-
visto el 20 de mayo, se encuentre 
paralizado”. La misiva finaliza 
trasladando la voluntad del 
Ayuntamiento de mantener a 
las familias informadas de las 
medidas adoptadas y el proceso 
de matriculación.
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 ZONA NORTE Ultzama

La imagen corresponde al día de la inauguración de la planta de biogás, el 14 de diciembre de 2010. ARCHIVO (JESÚS GARZARON)

EL PROYECTO

1 Inauguración 14 de diciem-
bre de 2010. La planta comen-
zó a funcionar en abril de ese 
año. 
 
2 Inversión y subvención foral 
5.173.012 euros. El departa-
mento foral de Desarrollo Ru-
ral aportó 1.556.291,4 y el de In-
novación, Empresa y Empleo, 
908.199. 
 
3  Explotaciones ganaderas 
adheridas 26, con 3.000 vacas 
en su conjunto. Al final, ese nú-
mero se redujo a 16.  
 
4 Capacidad anual de la insta-
lación 4 millones de kWh. El 
aprovechamiento de energía tér-
mica: 800 y 900 kWt: 2/3 en for-
ma de vapor y 1/3 como agua ca-
liente (la mitad de las necesida-
des térmicas de Goshua). 

25% 
DE LAS EXPLOTACIONES DE 
LECHE de Navarra se encuentra 
en el valle de Ultzama.  
 
mero se ha reducido a 16. 

LA EVOLUCIÓN 

1 Servicio mancomunado Los 
ayuntamientos de Ultzama, Ba-
saburua y Odieta acordaron mu-
nicipalizar el servicio de recogida 
de purines. Se delegó en el pri-
mer Ayuntamiento la facultad de 
tramitar los expedientes. 
 
2 Adjudicación (5 de noviembre 
de 2008) a la empresa Levenger 
S.L. La cesión de la concesión ad-
ministrativa se produjo a favor de 
Bioenergía Ultzama S.A. (com-
puesta por ganaderos en el 42%, 
empresas y particulares) el 4 de 
febrero de 2009. 
 
3  Inicio de actividad y présta-
mos El Ayuntamiento autorizó en 
abril de 2010 a Bioenergía Ultza-
ma S.A. la hipoteca de concesión 
como garantía de dos préstamos 
de 900.000 €. Ese mes se inició la 
actividad. 
 
4  Concurso de acreedores y li-
quidación Fue solicitado de forma 
voluntaria en abril 2014 y abierta 
en noviembre, respectivamente. 
La empresa entró en quiebra téc-
nica fundamentalmente por un 
cambio en la concesión de primas 
a energías renovables. El Ayunta-
miento del valle asume la gestión 
con la fórmula jurídica de secues-
tro o intervención bajo la presiden-
cia de la corporación de la Agrupa-
ción Ultzama.  
 
5  Fin de la intervención munici-
pal 13 de enero de 2016. EH Bildu 
ostenta la alcaldía desde junio de 
2015.  
 
6  Informe del Consejo de Na-
varra Solicitado por el Ayunta-
miento de Ultzama, a través de la 
presidenta del Gobierno foral, 
Uxue Barkos, en cumplimiento al 
procedimiento establecido por la 
la legislación vigente. El consejo  
concluye con un dictamen desfa-
vorable a “la propuesta de reso-
lución de contrato de concesión 
de obra pública y explotación de 
la planta de producción de gas y 
electricidad con base en purín 
ganadero”.  

NATXO GUTIÉRREZ 
Pamplona  

Un informe del Consejo de Nava-
rra confirma la responsabilidad y 
titularidad del Ayuntamiento de 
Ultzama sobre la planta de bio-
gás, clausurada el 13 de enero 
después de la rescisión de con-
trato a la concesionaria. El dicta-
men emitido por el órgano de me-
diación, al que apeló el propio 
consistorio, hoy día regido por 
EH Bildu, considera desfavora-
ble la resolución que ponía fin a la 
intervención municipal sobre el 
servicio. Durante un año, el 
Ayuntamiento recurrió a la figu-
ra de secuestro o intervención de 
la adjudicación como medida 
transitoria, después de acogerse 
la empresa Bioenergía Ultzama 
S.A. a la vía concursal de forma 
voluntaria. La delicada situación 
económica a la que se vio expues-
ta, principalmente por un cam-
bio en la regulación de las primas 
a las energías renovables, preci-
pitó su quiebra técnica a los cua-
tro años de funcionamiento.  

La planta de biogás fue inau-
gurada en diciembre de 2010 con 
una inversión de 5,1 millones de 

euros. Por dos vías diferentes, ha-
bía recaudado una ayuda del Go-
bierno foral equivalente a 2,2 mi-
llones en su conjunto. La instala-
ción, impulsada como un servicio 
mancomunado con Odieta y Ba-
saburua, fue impulsada por el 
Ayuntamiento de Ultzama para 
dar respuesta a un problema de 
gestión de los purines ganaderos.  

El dictamen emitido por el 
Consejo de Navarra viene dado 
tras un análisis de los diferentes 
hitos administrativos que han 
marcado la trayectoria de los dos 
últimos años. El 10 de diciembre 
de 2015 el pleno del Ayuntamien-
to aprobó “la resolución del con-
trato de concesión”. En términos 
prácticos supuso poner fin al año 
de intervención del consistorio, 
iniciado en la anterior legislatura 
bajo el mandato de la Agrupación  
Ultzama.  

Las razones aducidas por el 
actual gobierno municipal de EH 

Bildu en su acuerdo de diciembre  
coincidían en destacar la respon-
sabilidad de la concesionaria en 
el incumplimiento de los térmi-
nos del contrato: “Por motivo de 
abandono, renuncia unilateral o 
incumplimiento de la concesio-
naria de sus obligaciones con-
tractuales y el de los niveles míni-
mos de calidad del servicio. Por 
motivo de la declaración de con-
curso o insolvencia en cualquier 
otro procedimiento”. En uno de 
los apartados del acuerdo muni-
cipal, el consistorio se desligaba 
de cualquier posible obligación 
de compensación a favor de la 
concesionaria por las inversio-
nes realizadas en la planta. Los 
términos de su constitución, pre-
supuestada en 4.883.012,53 eu-
ros, implicaban a los ayunta-
mientos de Ultzama, Odieta y Ba-
saburua en la contribución de la 
financiación de la obra, al igual 
que la concesionaria que habría 

El administrador de la 
concesionaria sugirió  
compensaciones por 
inversiones realizadas  

El Consejo de Navarra 
informa de manera 
desfavorable la rescisión 
del contrato por parte 
del Ayuntamiento 

Un informe señala la responsabilidad 
de Ultzama en la planta de biogás    

de “asumir el riesgo en función 
de la inversión realizada”.  

Abonar inversiones  
Con este trasfondo, el Consejo 
de Navarra reconoce este riesgo 
económico de la explotación, pe-
ro señala que “este riesgo no es 
total. Debe ser ponderado con el 
mantenimiento del equilibrio 
económico de la inversión reali-
zada que revierte en beneficio 
de la Administración en el mo-
mento de la extinción”. En caso 
de producirse con antelación al 
plazo estipulado, “se produce 
una reversión anticipada de 
unos bienes e instalaciones que 
no pudieron ser amortizados 
mediante el hipotético beneficio 
que el concesionario debía ir ob-
teniendo durante la vida del 
contrato”. A juzgar del Consejo 
de Navarra, la Administración, 
en este caso el Ayuntamiento, 
debe “valorar y, en su caso, abo-
nar al concesionario el importe 
de las inversiones realizadas 
por el concesionario”. En tal ca-
so habrá que tenerse en cuenta 
la amortización y el estado de 
conservación de las instalacio-
nes que diferentes informes han 
calificado de “abandono”.  

Si bien la empresa como tal -
Bioenería Ultzama S.L.- está en 
proceso concursal, el responsa-
ble de su administración, nom-
brado por la autoridad judicial, 
sugirió el derecho de compensa-
ción que le asiste por las inversio-
nes que a su cargo llegó a realizar.  

En enero, con la paralización 
de la actividad de la planta de tra-
tamiento de purines y su trans-
formación en energía, 16 explota-
ciones se vieron en la tesitura de 
buscar una alternativa. 

Solicitud de pleno extraordinario

La Agrupación Ultzama, en la oposición desde las elecciones de 
mayo de 2015, denuncia en un comunicado la gestión de EH Bil-
du, que ostenta la alcaldía, en la planta de biogás. A su juicio, ha 
dejado “en una situación comprometida al Ayuntamiento”. Co-
mo primera medida, solicitará la celebración de un pleno ex-
traordinario “para tratar la situación de la planta y la reproba-
ción del grupo municipal de EH Bildu”. Según la Agrupación 
Ultzama, tras el dictamen del Consejo de Navarra, “el consisto-
rio pasa a ser el propietario de las instalaciones y de la conce-
sión”. La propia agrupación “advirtió a EH Bildu en varias oca-
siones que resolver el contrato de gestión de los purines sin ex-
tinguir la prestación municipalizada de recogida y tratamiento 
de purines conllevaría las graves consecuencias que hoy consta-
tamos”. Conforme a su lectura, el informe del Consejo de Nava-
rra confirma “la claridad y precisión” con que fue redactado el 
pliego de condiciones económico-administrativo. Asimismo, se-
gún su versión, señala la viabilidad de la planta con inversiones. 


































